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dana 
Número: 74 consrImucion 1 ¿AO 2 

y GRANJA  AVICOLA  (GRACASA) 8. A, 
  

Ni CUANTIA: 501000000 ,00. mom sms» 
  

Ep- la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy - 

día, lunes once de marzo de . 

X v 

  

  

sore 

mil _hoveciepnptos noventa y mo 
  

A 

ante mí, doctor MANUEL MEDINA CASTRO, Abogado y «Notario 
  

Sexto del cantón,  comparecen po sus propios dere- 

«e 

  

chos, los señores MOISES vicamÉ, sbsoo DUMANI, quien 
XL 

  

declara Ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecu 
  

tivo, con domicilio y residencia en esta ciudad¿ ELl- 
  

ZABETH ISAIAS DE ABBUD, quien declara ser ecuatoriana, 
  

mayor de edad, casada, dedicada al hogar, con  domici 
  

lio y residencia en esta ciudad; quien comparece pa 
  

  

— 

ya autorizar a su cónyuges ABOGADO DAVID cabreo, ALAR= 

/ 

CON, quien declara ser ecuatoriano, mayor de e 
  

dad, casado, con domicilio y residencia en esta ciu- 
  cies 

dad; ' ABOGADA TERESA  NOBOA vabaacrks, quien declara ser 
  

ecuatoriana, mayor de edad, soltera, o0m domicilio 
  

residencia een esta ciudad; LICENCIADA Ñ PAUÍINA FALQUEZ 
  

XA 

MOSQUERA, quien declara ser ecuatoriana, mayor -de e- 

dad, soltera, ejecutiva, con  domicilie y residencia 
  

en esta ciudad; - y, el -señor LUIS hor HOLGUIE — 
  

CRUZ, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, 

soltero, estudiante, con domicilio y residencia j 
  

en esta ciudad. Los -comparecientes a Quienes .de  tvo' 
  

      nocer doy fé, sé . declaran capaces .. para obligarse 
+ 

y contratar. Bien .instruídos en el objeto y ze 

Hu 

e 

a



a 

Lomo” .os 

eoN 

sultados de la presente escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA, a la que concurre con entera libertad y 
  

para su otorgamiento me hicieron entrega de la mi 
  

nuta que es del texto siguiente: = == -— = - - — 
  

MINUTA; S E Ñ 0 R NO TA R JO 
  

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras - 
  

Públicas a su cargo, una de Constitución de Com 

pañfa: que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: =— = = == == -—- -. = . --. - mmm --.. - 
  

CLAUSULA PRIMERA: 1 N TE RVI NI ENTES; 10 

a Intervienen en la celebración de la presente  €s- 
  

12 critura manifiestan ad _ de 

sociedad anónima denominada GRANJA  AVICOLA (GRACASA) 
132 

12 S. A. las personas cuyos nombres, domicilios y na- 
  

15 cionalidades se indican a continuación: -— - -— === — 
  

Uno) Moisés Vicente Abbud Dumami, por sus propios de 36 

2 rechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, A A A - 
18 

19 Dos) Elizabeth Isaías de Abbud, quien comparece para 
  

20 autorizar a su  CÓnyuge; = ----—-=--=------- - 

> Tres) Abogado David Castro Alarcón, por sus propios - 

9 derechos, de nacionalidad ecuatoriana, «e estado  ci- 

  

  

  

  

es vil casados == == == o ==... ------ 

25 Cuatro) Abogada Teresa Noboa Villacrés, por sus propios 

25 derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

> BOlteraz -— = == ==. =-— ==. += -- > -.---.-- 

27 Cinco) Licenciada Paulina Falquez Mosquera, por sus 
    AL i e nacionalidad ecuatoriana, de esta   

   _ 2424422



do civil SOÍÍeTajy Yy ===. ooo 
  

Eo Luis Manuek Holguín Cruz, por sus propios - 
  

EN de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
     

: Lrboza" ciudad de Gu 11 So da ayaquil. === -=--=—-=--====-=--- 
  

CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFAÑIA., = = - 
  

ARTICULO PRIMERO: Con la denominación de GRANJA AVICOLA 
  

(GRACASA) S, A., se constituye una compañía anónima, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la 
  

ciudad de Guayaquil, pudiendo abrir sucursales o estable 
  

cimientos en cualquier lugar de la República o del ex 
    Traer. ------------- nn o 

ARTICULO SEGUNDO: La compañía tendrá por objeio dedicar 

se a actividades avícolas, agropecuarias y forestales en 
14 

15 

16 

17 

18 

11 

23 

25 

2. 

a. 

  

general; a la obtención de productos derivados 56 tos 
  

  

/ 
frutos de la tierras y a la eresasación, int hexiajado 

ción y venta de tales frutos. Podrá instalar en tie- 

rras propias o ajenas, maquinaria ¡industrial o agrí- 
  

cola, para la reproducción de aves y para_ la siembra 

obtención, preparación, limpieza y transformación fe pro- 

ductos asropecuarios; adquirir bienes y derechos, coutras 

obligaciones de dar, hacer o no hacer, y, en fin rea- 

lizar actos legales relacionados con su Objeto. -— - - - < 

ARTICULO TERCERO: El plazó de duración de esta socie= 

dad será de cincuenta años, contados a partir de la inscrip- 

ción de la presente escritura en el Registro Mercan 
  

til, pudiendo disolverse anticipadamente por resolución de 
      la Junta General. - -------—--------.---- 7 
 



Fo Ú 

PA Oo 
PAY 

= a 
2 

! +A ARTICULO CUARTO: El capital social de GRANJA AVICOLA 

Ñ (GRACASA) S. A. será de CINCUENTA MILLONES DE SU=- 
  

CRES, representado por cincuenta mil acciones ordi 
  

narias y nominativas de un mil sucres cada una, nu- 
  

meradas del cero cero uno al cincuenta mil in- 

clusive. Por cada acción se emitirá un  tÍ- 
  

tulo numerado, pudiendo un mismo título contener va 
  

  

  

6 rias acciones. Los títulos estarán firmados por 

. el Presiden:e y Gerente de la compañía, 0 

10 quien le represente legalmente. -=- == == == - 
  

ARTICULO QUINTO: La propiedad de las accio 
11 
  

  

  

1 nes se prueba en la forma prevista en 

15 la Ley. A A A AA - 

14 ARTICULO SEXTO: En caso de pérdidas o des - 
  

45 trucción del título de una o más acciones, el 
  

  

  

16 interesado deberá comunicarlo por escrito al 

17 Gerente, solicitando un nuevo título el - 

18 que le será otorgado _previo__a1_ cumplimiento 
  

19 de las formalidades establecidas en la Ley de 
  

20 Compañías. === ===. n=-.- --- 

ARTICULO SEPTIMO: Los accionistas tienen limitadas - 
2 

22 sus responsabilidades al pago de las acciones por e 

  
  

  

  

  

25 llos suscritas y sus derechos fundamentales son: =» - 

24 a) Participar de los beneficios sociales, debiendo ob 

25 servarse ¡igualdad de trato entre ellos; - - -- - — 

26 b) Participar en igual forma, .en la distribución - 

27 del acervo Social en caso de liquidación; - - - 
    cocemcler 2 Intervenir en las Juntas Generales: cada acción li  
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00290 4 
berada dará derechc a un voto y las no liberadas lo 

d ám en relación con su valor pagaúoj ==-=====-- 
  

  

0)> Idbegrar los Organos de Administración y Fiscaliza- 
ne! == os 
  

.:géón de la compañía si fueren legalmente designados pa 

rá el efectoz -=- =- - - - nn nn e .- 

e) Gozar de preferencia para la suscripción de las - 
  

nuevas acciones, en caso de aumento de capital, de 
  

conformidad con la Leyjz -—- === - === -—===--- — 
  

£) Impugnar las resoluciones de la Junta General y - 
  

de los demás Organos Administrativos de la compañía, - 

de conformidad con la Ley. - - - - - fe > — 

ARTICULO OCTAVO: La sociedad se cobos _Por medio - 

de la Junta General, y es alusnisida yá por el Geren- 
  

te _y Presidentes == -.-. . -». - - o mm - 
  

ARTICULO NOVENO: La Junta General formada por los ac 
  

cionistas legalmente convocados y reunidos, es el Orga 
  

no supremo de la sociedad. En consecuencia, a más de 
    
  

los asuntos que son de su competencia, segín el ar 

tículo doscientos setenta y tres de la Ley de Compa- 

ñfas, podrá conocer de todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y tomar las decisiones que juz- 

gare convenientes para la socieúad. Igualmente le  co- 

rresponde ¡interpretar los presentes Estatutos conforme a 

le Ley de la materia y regular los asuntos no =- 

previstos en ellos que no impliquen reforma al contra 

to social, pues en tal caso deberán observar las for 

malidades lesales. Los accionistas podrán concurrir a -   la Junta personalmente o representados por otros accio- - 
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27 

nistas o terceros, mediante poder o aimple carta di 

rigida al Gerente. Los administradores y comisarios 
  

no podrán ejercer esta representación. == =--u=uou... 
  

ARTICULO — DECIMO: la Junta General de Accionistas 
  

ge reunirá ordinariamente dentro del primer trimes 
  

tre del año, por lo menos una vez al año, pre - 
  

via convocatoria hecha por el Gerente y/o Presiden- 
  

te a los accionistas y Comisarios de la compañía, 
  

con ocho días de anticipación por lo menos, en di 
  

cho lapso no se contará el día de la publicación 

de la convocatoria ni el de la celebración de la 
  

Junta; para el cómputo del plazo se considerarán há 

biles todos los días. La referida convocatoria se 

realizará en uno de los periódicos de mayor circu- 
  

lación en Guayaquil con la indicación de la direc- 
  

ción, día, fecha y hora de la reunión, la cual 

deberá estar comprendida entre las ocho y las vein 

te horas, así como la indícación clara de los  a- 

suntos que se tratarán en la Junta, y en caso de 
  

referencia a los asuntos puntualizados en el artícu 

lo treinta y tres de la Ley de Compañías, es ne- 

cesario Que la convocatoria determine explicitamente 

cual O Cuales de esos puntos se someterán a con- 

sideración; la dirección de la oficina en que se 

encuentran a disposición de los accionistas los do- 

cumentos que vayan aser conocidos por la Jwiafe_ ___ 

neral y, tratándose de que la Junta se reúna pa- 
    ra conocer anmualmente las cuentas, el balance, los 
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000 » 
informes Que le presentaren los administradores Vibe ' E 
  

Z ED 
SS cola hesos acerca de los negocios sociales de lá compa 
  

   
E F 

E] o 
O lamentos estarán a su disposición para su -conoci 

1 '>mjento y estudio, por lo menos quince días antes de - 

la fecha de reunión de la Junta que deba conocerlos, 
  

Deberá constar además el nombre y cargo de la persona 
  

que hace la convocatoria. la Junta General Extraordina- 
  

riase reunirá eu cualquier tiempo, prevía convocatoria 

hecha en igual forma. El Comisario, en caso de urgen 
    

cia, o en los casos establecidos por la Ley, podrá tam 
  

bién convocar a Junta General. Los accionistas que re- 
  

presenten por lo menos el veinticinco por ciento del 
  

capital _ social, podrán pedir a los administradores, en - 
  

cualquier tiempo, que convoquen a Junta General para  - 
  

que conozcan los asuntos que indiguen en su petición, 
  

pudiendo exigir al administrador una constancia escrita 

de la fecha de recepción de su pedido. La Junta Gene 
  

  
ral podrá también reunirse de conformidad con lo dis- 

puesto en el artícuio doscientos ochenta de la Ley de 

Compañlas. == == === -— == ----- o ------ 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Junta General se reunirá en 

primera henpostoria con los accionistas que representen 

| / 
“ 

por lo menos la mitad del capiial social pagado; de - 

no llevarse a cabo la reunión en primera convocatoria, 

la segunda convocatoria no podrá demorar más de trein 

ta días de la fecha fijada para la primera reunión y 
      se hará nuevo aviso con arreglo a lo establecido en -/ja 
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bo 

el artículo anterior; cuando hubiere lugar a tercera 
  

convocatoria, ésta no podrá demorar más de sesenta - 
  

días contados a partir de la fecha fijada para la 
  

primera reunión, y se hará mediante nuevo aviso en 
  

la forma prevista en el artículo anterior. Cuando se 
  

trate de segunda o tercera convocatoria, según el ca 
  

so, se hará constar que la Junta se celebrará con 

el nmímero de accionistas presentes; ni en segunda 
  

ni en tercera convocatoria podrá modificarse el obje 
  

to de la reunión. En los casos de Junta Ordinaria 
  

y Extraordinaria, para conocer de los asuntos deter- 

minados en el artículo doscientos ochenta y dos de 
  

la ley de Compañías, se estarára lo referido en- 
r   

la citada disposición. Las 4d cisipnes de la Junta Ge 
  

neral se tomarán por mayoría | ag/ votos del capital - 
  

pagado concurrente a la reunión para tomar decisio - 

nes o constituir válidamente a la Junta General, - - 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El Gerente y Presidente, so 

cios o no, serán designados por la Junta General, - 
  

por un períoúo de cinco años, pudiendo ser indefini 

damente reelegidoB. - == -= -- e rn 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Al Gerente le corresponderá 
  

la representación legal, ¡judicial o extrajudicial de 
  

la compañía, estando autorizado para ejecuter y rea 

lizar todos los actos relacionados con el giro o - 

tráfico de la misma; sin embargo, para enajenar e 
  

hipotecar los inmuebles de propiedad de la compañía, 
    aerá necesario obtener autorización previa de la Jun  
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15 
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15 

18 

17 

18 

19 

ps 

re 

a 

I 

0
]
 y 

ta General, >= - == => mm. - a --.---.-.-.- Í0- Ap 
  

ARTICULO DECIMO CUARTO: Al Presidente le corresponderá  =-= 
  

presidir las Juntas Generales de Accionistas; subrogar al 
  

Gerente en caso de falta o ausencia temporal; y,  sus- 
  

cribir ¿junto con éste el Libro de Acciones y  Accionis. 
  

  

ARTICULO DECIMO QUINTO: lLa distribución de utilidades se 
  

hará —anualmenie prevía resolución de la Junta General, - 
  

Las utilidades se repartirán entre los accionistas en 
  

proporción al valor pagado de sus acciones, Será obli 
  

gatorio separar de los beneficios líquidos, una cantidad 
    no menor del diez por ciento destinada a formar el fon 

- 
  

do de reserva legal. También podrá formarse un fondo - 
  

de reserva especial si así lo resuelve la Junta 
  

  

ARTICULO DECIMO SEXPO: En caso de disolución, el Geren- 
  

te o en su falta el Presidente, se encargará de lal 
  

liquidación de la compañía, salvo que la Junta Gene- 

ral nombre un liquidador para tal efecto. - - ----- - 
  

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DE PAGO: == == - 
  

El capital social de la compañía ha sido suscrito ín 
  

tegramente y pagado parcialmente en la forma y propor 
  

ción que se detalla a continuación: = =- == - === a 
  

Uno) El Abogado David Castro Alarcón suscribe veinticincag 

acciones de un mil sucres cada una y paga en  dine 

ro en efectivo el veinticinco por ciento de su 
  

valor, es decir la suma de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUEN 
      TA SUCRES: == --=-- ano ooo--- ooo 
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Dos) La Abogada Teresa Noboa Villacrés suscribe veir 

ticinco acciones de un mil sucres cada una y paga 
  

en dinero en efectivo el veinticinco por ciento de 
  

su valor, es decir la suma de SEIS MIL DOSCIEN 
  

TOS CINCUENTA SUCRES; == =========-=- a 
  

Tres) lLa Licenciada Paulina Falquez Mosquera suscribe 
  

veinticinco acciones de un mil sucres cada una y apa 
  

ga en dinero en efectivo el veinticinco por ciento 
  

de su valor, es decir la suma de SEIS MIL DOSCIEN 
  

TOS CINCUENTA SUCRES; = == =-— === == == - vv =-— == -- 
  

Cuatro) El señor luis Manuel Holguín Cruz suscribe 
    veinticinco acciones de un mil sucres cada una y pa 
  

. 

ga en dinero en efectivo el veinticinco por  Cien=- 
  

to de su valor, es decir la suma de SEIS MIL 
  

DOSCIENTOS CINCUENTA  SUCRES; === === === == - - 
  

El saldo del capital suscrito por los cuatro accio 

nistas anteriores será cubierto en efectivo en el 
  

plazo de un año Y) ------ non ano----- - 

  

Cinco) El señor Moisés Vicente Abbuá Dumani suscribe 

cuarenta y nueve mil novecientas acciones de un mil 
  

sucres cada una y paga el cien por ciento de sumyva 

lor mediante el aporte de un lote de terreno, edifi 
  

cación e instalaciones con ocho galpones, con una su 

perficie de sesenta y tres mil setenta metros cuadra 

dos, ubicado en la jurisdicción de la Parroquia Pas 
  

cuales del Cantón Guayaquil sobre el cual no pesa - 
  

ningún gravamen o prohibición de enajenar que limite 
    su dominio y cuyos linderos y medidas se describen  



90200 07 
en la cláusula cuarta de esta escritura. Dicho” “iMmueble 
  

lo adquirió por compra a la compañía anónima PRE 
  

DIOS RUSTICOS AGRICOLA INDUSTRIAL CARMELA  S, A., 
  

a
 

2 
ti
r 

Y 
? 

, <=
 

-p < 

ot e según escritura pública extendida el trece de di 
  

ciembre de mil novecientos setenta y uno ante el 

u
 

  

Notario - Doctor Jorge Jara Grau, inscrita el ocho 
  

de febrero de mil novecientos setenta y dos en- 
  

el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquilo 
  

a . Los siete primeros galpones tienen uma extensión - 
  

10 de veinte metros de ancho por noventa _ metros de 

- £” largo, con techo _ de  ardex_ y el__ octavo galpón 
  

tiene una extensión de doscientos veintidos metros 

- 
12 
  

0 lineales por once metros lineales de ancho y con te 
  

.o. . cho de A e me 

  

CLAUSULA CUARTA; TRANSFERENCIA DE DOMINIO 3: -» - 
1 
  

16 El accionista  aportante, señor Moisés Vicente Abbud Du 
  

we mani, deja constancia que mediante este acto  transfie- 
  

, re a perpetuidad y sin reservarse derecho alguno, a favor 
1 - 
  

de la compañía GRANJA AVICOLA (GRACASA) S. A., el  inme 19 
  

ble con los ocho galpones comprendidos en Él, cuya 
  

superficie es de sesenta y tres mil setenta metros - 

  

cuadrados, situado dentro de los siguientes linderos y 
  

medidas: =- - === ---- o... -o- A 
23 

POR EL NORTE: Como lindero natural el río Daule; - - - 

An POR _EL SUR: así como por el ESTE y hacia el OESTE, 

xo terrenos que forman parte del predio rústico "Piladora - 
  

27 Carmela". Las medidas del citado lote son: e « 
    POR EL NORTE; Ciento setenta metros lineales; -— == -— == o) 

— LÍA 
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POR EL SUR: Ciento setenta metros linealem; -— >» - == =- 

POR EL ESTE: trescientos setenta y un metros linea - 

les; Y» As - me e e e ACA se 

  

POR EL OESTk:* Trescientos setenta y un metros linea - 
  

  

El lote aportado objeto de esta transferencia tiene 
  

forma rectangular y está situado junto al barranco 
  

del río Daule. Todos los gastos que se originen por 
  

la transferencia de los bienes aportados correrán por 
  

cuenta exclusiva de la compañía GRANJA  AVICOLA  (GRA= 
  

CASA) S.ode=recocnrrcorrcanannoooo. — 
  

CIAUSULA — UINTA: AVALUO DE LOS BIENES: == - 
+ 

Los accionistas fundadores, han  avaluado los bienes 
  

aportados por el señor Moisés Vicente Abbud 
  

Dumani en CUARENTA__Y NUEVE MILLONES  NOVECIEN= 
  

TOS MIL SUCRES considerados todos ellos como 
  

un sólo cuerpo cierto, sin relación a su 
  

cabida. =- =-». == === - - o... nm. 
  

CLAUSULA — SEXTA: A UTORI1IZACIORN, 
  

Comparece la señora Elizabeth Isaías de Abbud y au- 

toriza a su cónyuge Moisós Vicente Abbud  Dumani, pa 

ra que pueda disponer libremente de los bienes de 
  

la Sociedad Conyugal que han sido aportados como pa” 

go de las cuarenta y nueve mil novecientas acciones sus 

critas en el capital de la compañía GRANJA  AVICOLA — 

(GRACASA) S, A. ro ano. oo-o 
  

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 
    de estilo para el perfeccionamiento de   
  

is
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GUAYAQUTL MARZO 3/0] 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

AB. DAVID CASTRO ALARCON >==oomoornoenononnnoo- S/. 6.259.00 
AB. TERESA NOBZOA VILLACRES ===> - 6.250.00 
LIC. PAULTNA FALOUFZ MOSQUERA - ===========oono====-- 6.250.00 
LUIS MANUEL HOLGUIM (RUZ =============oecemmooon==_ 6.250.00_ 
TOTAL >ooonnnonnonnnnn -S/. 25.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

GRANJA AVICOLA ÓGRACASA ) S,A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 

Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

Atentamente. 

BANCO DEL PACIFICO $. A. 

De LU : 

Firma Autorizada : XT1 

Le 
2-24-13-086
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900200 /09.      
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: his! dy ¿A 

EBTRADOR DE LL PRCOPIPDAS Lit CANTEN GUAYAQUIL .- Zá La , 

Po 
- 0 a ZA Ao 

OA IA 

, Sfruese 073 feriroe una certificación acerce de la histeria de dominio 
a 

sf o ¿durante los Últimos quince alos del ipnrurble de propiedad del señor 3 

—AdÍSES. VICLATE AL UD DUCAMI, situado en la jurisdicción de la narro- 

  

   
        

  

   

" quíá Pascualer de este Cantón, y que consiste en un solo cugpe 

ES 

o : FO cUñ8rados. 

El insueble lo acquirió sedian e escriture p 

Sicie "ben: San a el Notario Dr. Jorge Jara Grau, inscrita en elo 
   

  

     

  

    

  

. Resist coce la Promiedar el 9 de Feb zero de 21972, de foi 126 6. 653 a 

a x A E.FBO, aórero BNO del “Reg istro' dé Ye Propieded y anotado bajo el nú- 

- era 24376 del. Repertorio. Tiro e Dunia met e 

00 «jeze enlicito oue sobre dicho insueble se ne confiere una, certi 
ei > s- > Yo A SS 

O ficeción er. ja que conste que está exento de cravámenes cue liniten om 

su cominmio. 017 ¿o Do a 
al : eS 

Atenterente, 
: pp 

$ a . E = LA 

2 d 2 € Or 

de 

. v 
A 

, DAVID CASTRO Al ARECA 169053 

. 

oe 

? El Registrador de la propiedad del cantón certifica que examinados los 

  

      

       
   

  

   
   

        

registros de cp según susíndices desde el dos de Enero de mil 

O ladora Carmela ubicado en la parroquié 

- estoé afec 

gue lehizo Victor Bravo Castillo,pégún escritur pública extendida el- 2 h 

dee el notario Dr Jorgfk 

   

tres de Mayo demil novecientos setenta y uno 

: >. Jara Grau,inscrita el docá de Mayo de mil novecientos setenta yun 

2 v  cibió los galpones por la entrega que le hizosJorge PaledinesMoran ES 

e Guilberho Vera Murillo,segán escritura pública extendida el tres de- 

- yo demil novecientos setenta y uno e el notario Pr Jorge Jara Grau, 

¿vecientos. setenta y Uno; ¡recibió :    
    

   

inscrita el diecisiete de Mayo e mil 

áosmil quinientas jaulas po a entre que le hizo Efrain Intriago Ve: 

lásquez y Luis Castillo Sálazar,segóá escritura páblica extendida el 8: 
. 

Her
 

AA



o , - o 
te ae Junio ae mil novecientos c¿etenta y unaeente el notario ¡ir Jorge Jara 

Grau,inscrita el veinticinco de los mismofy el terreno lo auquirió por com 

pra a laCompañía Anónima en Predios Rústicos Agrícola Industrial Carmela S. 

A. según escritura pública extendica ele de mil novecien- 

    

ocho de Fe 
dl 

Mario Dr Jorge Jara Grau,inscrita 

    

   
    

  

ex-- 

| 
el trece de Abril de mil noveciento enta.-Guayaquil,Febrero siete demil 

L Po. 
novecientos noventa y uno.-No constá q dicho predio esté sujeto a embargo 

Ñ aa : : : 
ni arfrohibición judicial de enajer var.—-“vuayaquil Febrero siete de- 

X A “ 

ecientos novents 
ql 

mil” 
Ss 
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TA 
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Enero 23 de 1991 

JEFE REGIONAL DEL IERAC 

CIUDAD. 

MOISES VICENTE ABBUD DUMANI, solicito a usted y por intermedio 

a quien corresponda, se me certifique al pie de la presente si 

en los registros de la Institución a su cargo aparece, que el 

predio que fue adquirido mediante Compraventa a la compañía - 

anónima EN PREDIOS RUSTICOS, en Escritura Pública otorgada el 

13 de Diciembre de 1971 ante el Notário Dr. Jorge Jara Grau e 

72.      

  

    

  

inscrita el 9 de Febrero” d l mencionado predio se en - 

cuentra en la Provincia, 

solicito me diga si se a o no intervenido por alguno o 

algunos de los Reglamento» echo esto se me devuelva el ori - 

“ ¿ginal para hacer con este documento el uso que mejor estimo. - 

El mismo que ubicado en PASCUALES GRANJA CARMELA. ....ooooooo.o.» 

te
 A e 

as r 

Es justicia, . 
7 

  

as, Cantón Guayaquil en PASCUA 

“LES en una extensión def 63 hectfireas . Con estos antecedentes 

  

TASA TUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN JEFATOREA 4 RESICA Pd TENTRO 

OCCIDENTAL DEL IERAC. -Suayaquil, Enero 24 de 1.99l.-Las 11H00.-Confiérase lo so- 

licitado previa revisión de los archivos de los departamentos 1.001, LEGAL y 

PROMOCION .-EHecho due sea devuél vase.-CUNPLASE .— 

£ >/ A A 
oct Y.“ A: 

  

on A 

er LA - LA Exción : 

. : 5 o SLELT 

te Ñ ÓN 

CONTAROS tae revisados los erchivos de los aiportarentos le bl, LGA y PROLLOCIC 

ce Gctermine que no Existe trámite oc envacia 3 oun ecora el predio denerminic. — 

" GAANJA. CARMELA *, wbicado en le uri sdicción de la Ferroquie Pescueles, Cantón - 

Guayaruil, Provincie del Guayas», de rresuwnte propledad del 

Y -LO CERI TIPICO. 
iniciar cualcuier trímite c Juicio.-Gueyacuil; inerc 24 de l.59l. 

  
señor MDISES VICENE ASI 

DUMNANI, le presente certificación no constituge le inafectabilided de dicho predio 

sc dejo a salvo los derechos que rfudierén tener terceras persoñas para en e Fur



    

  

  

Ubicado en: Provincia 

NOTINCACION DE REAVALUO No. 7 

099730 11 
de conformidad con los disposiciones legales pertinentes 
A 

Cd aa dd 

ho sido avalvado en $2' 740.741 12€ __cuyo impuesto causado es de so. 564 que 

DIREOCION NACIONAL DE 

AVALUOS Y GATASTROS 

ma Wiz Contón SUL NYACUTIL 

  

RESUMEN DE LOS ELEMENTOS VALORIZABLES ELEMENTOS IMPONIBLES 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Clase CANTIDAD PRECIO 

CONGEPTOS de SUPERFICIE NUMERO CONGEPTOS VALOR s 
Suelo | Cón Riego | Sin Riego UNITARIO | TOTAL 

TERRENO 3 6-3070 Has. 107.300|676.741,00 

Viorras E76. 741,0 
Construeciones 

T Arboles a dy 
S Valor Neto 576.761,0 

h de/ | NN Betoje Geserel | 15.000, d 
A ) 

| Po - | Qobaja Mipotos. 
F N : EY . o 

POS IN Base Imponible. 61,741,d 
: Sl 
.. , KO Lo ? | IMPUESTO 7.56£,0 

: AZ NS -20% del Impaes- 
. l NA ÓN y to de tierras con 

” Y a > pastos. 

a? 
— 

A A! IMPUESTO 
Na y Ñ PREDIAL 

aa Arg) comecu 3/67. 741,00 
EXENCIONES AVALUO N 

PLANTACIONES e FORESTALES EN 

ERAS CON ARBOLES Ss SEMOVIENTES Ss 

4 ONSTRUGCIONES y 21070.000,00 MAQUINARIA — Y 

TOTAL DE EXENCIONES $ *070.000,00 

REBAJAS DEL IMPUESTO ATA | 

VALOR DE LAS TIERRAS CON PASTOS ARTIFICIALES... o lo 

.] 20% DEL IMPUESTO QUE CAUSAN LAS MISMAS: , ZO o | s .     
  

Js 

.. 

,Eloborado porn WOL + Me 

Fecha: a   a 

o 

  

Directqr Nocional de hvoléos y pa 

o 

o 

  El 
  

formo, Ne. 044€, 

    

   FETO DINAC 

Señor: Moisés Vicente Abbud Dumani 

Dirección Correo de Pascuales 

a V 

0 

Provincia: _ Cyayas Cantón Suayaquil Parroquia, Pascuales



  

a 
q 

rs P 

INSTRUCCIONES 

* Po 

Si no estuviere conforme con este avalúo, puedé ejercer su derecho de reclama- 
ción ante el señor Diregtor de Avalúos y Catastros del Ministerio de Finanzas, la misma 

que debe ser presentada por escrito en la Oficina Central de Quito para los predios 

situados en la Provincia de Pichincha, o en las respectivas delegaciones de Rentas o en 

las Jefaturas Zonales, dentro del plazo de veinte días, contados desde el día hábil si- 

guiente al día de la notificación, según reza en el Art. 110 del Código Tributario. 

"Se advierte al contribuyente que en caso de no presentar reclamación alguna 

dentro del plazo señalado, se tendrá por aceptado detinitivamente el avalúo. 

+" -En el presente avalúo han sido consideradas las rebajas y exenciones solicitadas 

y las demás que, para su aplicación no es necesario de solicitud del interesado ni de in- 

forme previo, de conformidad con los Arts. 343, 344 y 345 de la Ley de Régimen Mu- 

nicipal; y los Arts. 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Fomento Agropecuario. 

“En taso de que un propietario posea más de una propiedad por cantón, esta li- 

quidación será provisional, ya que la rebaja general de S/. 15.000 es proporcional a la 

suma de los montos de los avalúos.
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e A O metesto PARA LA DEFENSA NACIONAL son ALCAÑALAS 
Marzo 5/ 9 

Guayaquil ———dtm———. A 

Recibí de Moises Vicente Abbud Dumani.- 

la cantidad de DOSCIENTOS NIJ 00/100 

por el pesto nl DEFENSA, NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden ef 

hace a   

  
  

    

de! predio - ubicado en la calle A 

de la Parroquia Pasoualose>_ - , del Cantón 
terreno- aporte a Const. de Olas=. - 
  consistente en 

aa 

Valor de la Venta $ 4.0. 000, 000, 00 . Era rr 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $ 
Medim.- 

del Notario Dr. 
PV 

140/00 para DEFENSA NACIONAL a) e 7 

LL 
Jefe Prov. Recaudación Jona, de Defensa 7 

  

  

me. 7 OS va E . 7 
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tl MEE NS eds ha a es abr bla . tar o o e a le da Si al 

4 4 Ñ + 31
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REPUBLICA pal ECUADOR 

No 19 4 6 JUNTA DE DEFENSA NACIONA: 

IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBÍ 
de Marzo 6/ 9le= y, Guayaquil,. 

Moises Vicente  Abbud Dumani¿- 
Recibí de 

la cantidad de— CUARENTA Y NUEVE MIT QUINIENTOS 00/100 

or el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, ] p p DNS. sobre que le corresponden | 

  

  

  

  

  

  

    
  

    

      
  

hace a 

del predio ubicado en la calle ma . Z 

de la Parroquia Bascuales.- , del Cantón "Proviné 

consistente en .. A = NAS 

Valor de la Venta $ 4949004000200 Diferenedas= 1: on 7 

Valor sobre el que se E. el Impuesto $ $ añ EE - según 

del Notario Dr. ns Sah LU 
      
l£o/oo para DEFENSA NACIONAL $ $ 49.500,00 NN 

Y Y, p 

Jele Prov, Recaudación Junta de Defensa Naciona] 
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if BANCO CENTRAL DEL ECUADOR — Dl ALCABALA QA0n 
< ps 5E e 44 24 q0 SP 330 

Az l áN y recna Gqullda | 
Ya DEVENTA CONSEJO PROVINCIAL WI GUALONSA No.[022100U1-.1 

245 MISTITUCION DE COMPAÑIA CON APORTE Di. S ? ¿3 N pa ) 8 Es DA o : l erécrivo 

o - Ae o - 4 : E e "A sE, osrosiac Won. MOTMRLA SEL [| cneoves (1 )|  t099.000,00 Ea dz az ÓMLULALLO - 
EEN A a TOTAL $). : Esa ll CILAGO, —A99.000 
£ Sí Ñ : NN e Sirvase endosar 104 cheques y detaliartos al vovarso 

de : e - % a , sele i suficiente utilice otral ele 

. te: SE A Ca (7, ¿FAA Ledina Cas) s0(s) > ajume una trade mumacors, ES 
ES Ni . As] A = 4 S + FOTERIO eL 

A ) ( ? ar 
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A VÍ” BANCO CENFRAL DEL ECUADOR — | REGISTRO 
ol, ! ) No. 472367 y 

| z LUGAR Y FECHA . 

(e 38 DENOMINACION MUNICIPALIDAD DE GUAYAGU ppuera No. 
coli En CONSTITUCION DE COMPAÑIA CON APORTA Pa E 

> Se 'GRACASA "> EFECTIVO No 
+ L % 4. y ; E Sa eN .. . qS A - : a s z a . 2 : 
y o > a on ra de "roo z 5 " ! 

| ZA 7 SITA NOTARIA “SEXTA "> gl 
o, e 5 Al oRrOSITADO, - y e o . Cr CHEQUES 2-99.000,00| ZÉ - | 

o, ¿9% f po a AAA vd E | 
¿ p Éz «ai . . : j | 5 8 87 Q TOTAL S/. 199, 000,09 = 

¿ 2 ps Sirvee endosar los cheques y detallarios al revérso ?- 
! da HE £ Ae. sel empscio no es suficiente utilice otraís) papele- 
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, , la presente escritura y particularmente, la cuenta de - 

, ración de capital en la que constan los aportes 

" .. o inexario, así como el Certificado del Registra» 

o. la Propiedad y del Instituto Ecuatoriano de Re . 

Agraria y Colonización. Firma. Abogado. David - 
s P— . - » 

, : Castro Alarcón. Registro número cuatro mil novecientos =- 

7 sesenta y ARAS 
* rs : o : 

8 Para el otorgamiento de la presente escritura, se obser 

. FA . varon los preceptos legales del caso, Quedan agregados $   
  

10 _ los_ documentos habilitantes exigid or la Le los . EN E 

mos. .que se agregarán al final de todos los uo ES : CO . 
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0000316 dictado por el Intendente de Compañias de Guaya=- 
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